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BOLETIN OFICIAL DE litiMOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS

ARTICULO DÉ OFICIÓ.
S. M. lá Reina Nuestra Señora y su augusta Real familia 

‘Continúan sin novedad cti su im.porlante salud.

¿Coitclilion los artículos del proyecto ley de reemplazo.

CLASE SEGUNDA-.
‘Causas de iniitilidud que se declararán por los faculta titos atendiendo 

á lo que resiiltc del acto del reconocimiento y de un espediente justi
ficativo de su efectiva existencia-, de su índole y naturaleza, de sil 
iüUeguedad ó rebeldía, de su estado de permanencia ó de cronicidad-, 
ti de su cualidad He habitual ó periódica según los casos-.

Orden I.” Defectos físicos y enfermedades correspondientes al sistema 
cerebro-espinal y de los nervios.
Núm. l.° Flecmasias ó inflamaciones crónicas del cerebro, de sus 

membranas ó de sus dependencias.
2. Lesiones orgánicas del cerebro, del cerebelo, de la médula espi

nal ó de sus membranas.
3. Vertidos inveterados.
4 Accidentes aplopectiformes y opileptitormos frecuentes.
5. Emicránea v cefalea, periódicas ó habituales.
6. Idiotismo é imbecilidad.

"7. Demencia, inania y monomanía.
8. Epilepsia.
9. Somnambulismo permanente ó habitual.
10. Corea ó baile de San Vito, permanente.
11. Neuralgias ó dolores nerviosos crónicos ó habituales.
12. Temblor general, ó limitado á un órgano é miembro, antiguo 

ó habitual.'
13. Convulsiones antiguas ó habituales, generales ó parciales.
14. Parálisis completas ó incompletas, generales ó parciales, per

manentes.
lo. Debilidad y demacración general considerables y permanentes 

del organismo consecutivas A enfermedades graves ó de larga duración.
Orden 2.° Defectos físicos y enfermedades correspondientes al.apar

to de la visión.
Núm. 16. Caida completa y permanente de las cejas.
17. Falta total ó" de la’ mayor parte de las pestañas de cualquiera 

de los parpados de uno y de ambos ojos, permanente.
18. Biefiísoftosis ó sea caida del párpado superior, pcrmane.ñté.
II). Lagoflalmia, ó sea imposibilidad de cerrar los párpados, pér— 

manente.
20. Ulceras crónicas é inveteradas dejos párpados.
21. Hidropesía del saco lagrimal antigua Con tumor voluminoso y 

alteración de los tejidos inmediatos.
22 Obstrucción permanente de los puntos y conductos lacrimales,
23 Epifora habitual.
24. Blenorrea del saco lagrimal, ó supérsccrecion mucosa del mis

mo, permanente.
25. Fistula lagramal.

28. Ukérás rebéldcs én cüalquióra dé las córneas.
27. Estrecheces permanentes de la pupila que dificulten la visión.
28. .Miopía., ó sea cortedad dé vista dé siete ó menos grados.
29. Níelalopia, ó sea ceguera diurna, permanente.
30. Heméralopur, ó sea ceguera crepuscula, pérmanente.
31. Amáurósis. .
32. Inílaiñácionés crónicas ó periódicas dé cualquiera dé las partes 

qué constituyen el globo del ojo, los párpados, olas vias y carúncula 
lagrimal.
Orden 3". Defectos físicos y enfermedades correspondientes al órgano 

d.el oido. , , .
Número 33. EstréchécéS y Obstrucción permanentes del eoni’u o 

auditivo ó dé las trompas dé Eustaquio qué dificulten lá audición.
34. Inflamaciones crónicas dé las diferentes partes que constituyéú 

el órgano del oidó.
33. Flujos otorrágicós crónicos, tanto mucosos cómo purulento;.
36. Otalgia, habitual.
37. Disocia, ó sea torpeza dé uñó ó dé los dos oides, permanén'é.
38. Cófosis ó sea sordera én uno o en los dos óidos, permanente.
39. C irios dé oído.

Orden 4 .“Defectos físicos y enfermedades correspor.d .entes al aparato 
digestivo y sus anejos.
Numero 43. Ulceras crónicas rebeldes de los labios.
41. Cancer de los labios.
42. Úlceras .crónicas ’rébéldés dé la pórcíon blanda del paladar.
43. Cánceres del paladar.
44. Ulceración rebelde de la lengua.
43. Cáncer dé la lengua.
46. Pérdida ó falta total ó parcial, de los movimientos normales de 

la mandíbula, de los labios, dé las paredes de la boca ó dé la lengua 
qué dificulten considerablemcnlé lá masticación, la éspuidon, la de
glución ó él Usó de la palabra.

47. Degeneraciones fibrosa ó vascular, y cáncer dé ’la mandíbula 
superior ó inferior .

48. Úlceras crónicás rebeldes de las ámigdálás.
49. úlceras cancerosas de las amígdalas.
50. Hipertrofia considerable é infartos vólúminosos antiguos de upa

ó mas glándulas salibalés, . .
51. Inllamacionés crónicas de las glándulas salibalés.
52. Obstrucción permanente dé sus conductos escretorios.
53. Escirro, cáncer y demás degeneraciones de una ó mas glándu

las salibalés. . . . .
54. Sialórrea, q finjo inmoderado y perñianeate de saliba.
55. Deglución difícil ó imposible por Causas permanentes é irreme

diables.
56. .Disodia ó fetidez dél aliento po,r capsas irremediables.
57. ínflamaciomes crónicaé de cualquiera de las diferentes porciones 

de órganos que constituyen el tubo digestivo.
58. Gastralgia y Cuteralgio habituales.
59. Perosis, vómitos y demas neurosis rebeldes de los órganos di

gestivos, con alteración grave desús funciones.
60. Hemotemesis periódica ó habitual,
61. Diarrea y disenteria crónicas.



G2. Lienléna crónica,
63. Incontinencia permanente de las cees ventrales;.
64. Hemorroides antiguas voluminosas:
65. Finjo hemorroidal habitual.
66. Estrechez considerable y permanente del recto.
67. Procidencia antigua del recto.-
68. Pólipos, cscreceneias voluminosas y úlcerasantiguas del recto 

ó del ano,.
69. Flecmasías'crónicas, obstrucción; é infarto permanentes , y de

maslesiones orgánicas del hígado.
70. Cálculos' hepáticos y císticos..
71. Hepatalgía habitual:
72. Inflamaciones, obstrucioncsé infartos crónicos, lesiones orgáni

cas y demas degeneraciones de! bazo ó del pancreas.
73. Flemasias crónicas del peritoneo y desús dependencias.
71. Escirro, cáncer y domas degeneraciones de cualquiera de los 

órganos que constituyen el aparato digestivo.
Orden 5." Defectos físicos y enfermedades correspondientes' d tos apara

tos respiratorio y circulatorio y sus anejos.
Ntuu. 75. Epislasis frecuento ó habitual, coir debilidad general 

permanente.
76. Inflamación crónica de la nariz., de las fosas nasales ó de los 

senos frontales ó maxilar.
77. Quena, ó sea fetidez de la nariz y flujos crónicos purulentos ó 

feliylez de la nariz, de las fosas nasales o de los senos frontales ó 
maxilares.

78. (lories y necrosis de los-huesos ó cartílagos de la nariz,, fosas 
nasales ó de los senos frontales ó maxilar.

79. Cáncer de la nariz.
80. Afónia, ó sea falta de voz. sonora, considerable y permanente.
81. Mudez y tartamudez permanentes.
82. Inflamación crónica de la laringe ó do la traquea.
83. Catarros crónicos -de la laringe ó de la traquea.
84. Ulceras crónicas de la laringe.
85. Caries y necrosis, del- hióides ó de los cartílagos de ht laringe, 

ó de la traquea.
86. Catarros eróníeas de los bronquios ó del pulmón.
87. Ficémoslas crónicas de los bronquios, de los pulmones ó do la 

pleura.
88. Hemoptisis habitual ó periódica.
89. Predisposición orgánica hereditaria á la tisis pulmonaL
90. Tisis laríngea, bronquial ó pulmonaL
9|. Asma bien caracterizada.
9?. Hidropesías y colecciones purulentas de las cavidades pleura»- 

les ó dél mediastino.
93. Tubérculos y domas lesiones orgánicas de cualquiera de los 

órganos del aparato respiratorio.
9.4. Pericarditis, ó hidropericardias crónicas.
95. Palpitaciones del corazón, habituales, ó de accesos frecuentes.
96. Aneurismas del corazón, ó de las arterias.
97. Lesiones orgánicas del corazón, ó de las arterias, que dificul

ten ó trastornen la circulación.
98. Cloro-anemia.
99. Escorbuto constitucional.
106. Varices antiguas voluminosas ó numerosas en cualquiera par

te que;se presenten.
101. Tumores ereptiles voluminosos, fungus y hematodes, cual- 

uiera que sea el sitio que ocupen.
102. Caries, necrosis y degeneraciones orgánicas de las vértebras, 

de las1 eóslrllas ó del esternón.
Orden 6.° Defectos físicos y enfermedades correspondientes al aparato 

genito-urinario,
Núm. 103. Flccmasías crónicas de cualquiera de los órganos uri

narios.
104. Litiasis y cálculos urinarios de reconocida existencia en cual

quiera de los órganos de este nombre.
-105. Incontinencia de orina, disuria y eslranguria permanentes.
106' Diabetes albuminuria.
107. Hcmaluria habitual, ó periódica.
108. - Estrecheces considerables y permanentes de. la uretra,
109; Ulceras crónicas rebeldes del miembro viril.
110. Cancer y demas degeneraciones del mismo.
111. Inflamación crónica 6 induración considerable y antigua de 

uno ó de los dos" testes.
112. Escirro y cáncer del teste.
113. Ulceras crónicas rebeldes del escroto.

Orden 7.” Deferios físicos .y enfermedades cowespovdientes al sistema 
cutáneo y rehilar. _
Número'11 4. Alopecia ó calvicie considerable y permanente.
I 13. Tiña.
116. Sarna inveterada y rebelde,
117. Herpes ostensos y antiguos.
118. Enfermedades cutáneas hereditarias, inveteradas, asquerosas 

* crónicas.
1 19. Úlceras inveteradas de mal carácter, ó sostenidas por diátesis 

ó viciot especiales.
120. Tumeres voluminosos, ó en gran número, permanentes, y ul

ceras cancerosas do la piel;
121. Abscesos crónicos y por congestión.

Orden 8.° Defectos físicos y enfermedades correspondientes al sistema 
lío fótico y de tos ganglios de este nombre.
122. Degenaraciones tuberculosas do cualquiera de los órganos.
-123. Escirro y cáncer cu cualquiera de las partos en que se presente.
124. Hidropesía general ó anasarca, permanente.
125. Sífilis general y sifilides antiguas ó inveteradas en cualquiera 

de sus formas.
Orden 9.° Defectos físicos y enfermedades correspondientes al apa
rato locomotor.

Número 126. Diastasis, ó separación do las epífisis do los huesos, 
permanente.

127. Luxaciones antiguas é irreducibles de los huesos de las es- 
tromidades, y las que con frecuencia y facilidad se reproducen-

128. Tumores huesosos, poriostosts, y exostosis considerables y 
permanentes de los huesos de la pelvis', ó do las ostremidades,

129. Caries y necrosis de unos y de otros.
130. Espina ventosa, y ostoosarcema, ó degeneración cancerosa de 

los mismos.
131. Reblandecimiento y fragilidad general de los huesos,
132. Raquitismo.
133. Contracturas ó retracciones musculares, tendinosas, aponeu

roticas o fibrosas permanentes, con lesión de las funciones á que cop
em ren.

134 Anquilosis, ó sea falta ó pérdida total ó parcial considerable 
del movimiento de las articulaciones de alguna importancia, perma
nente.

433. Hidrartrosis, ó hidropesía do las articulaciones, permanente,
136. Arlocraces, ó tumores blancos de las articulaciones.
137. Cuerpos estraños en las articulaciones.
138. Reumatismo muscular, fibroso, ó articular, crónicos,
139. Gota crónica.

Circular núm. 167,

Otra núm. 167, 

Esta Diputación ha acordado que los sorteos de Jas 
décimas (pie han cabido á los pueblos dé esta provincia 
en el reemplazo de este año se yerifique en el dia 8 de) 
actual las de los partidos de Villarca)O, Salas de los In
fantes, Sedaño y Miranda de Ebro; el dia 9, las de los 
de Aranda, berma, Boa y Villadiego; y el dia 10 las de 
los de Burgos, Bribiesca, Belorado y Casi roger íz,

Se inserta en el Boletín oficial para conocimiento de 
los apuntamientos é interesados, advirlidndoles que los 
sorteos se celebrarán en la sala donde la corporación ce
lebra sus sesiones, dando principio á las 9 de su mañana 
de cada uno de los dias designados. Burgos de julio 
de 1851,—El G, 1, Manuel Martínez González.

El Excmo. Sr. ministro de la Gobernación del Reino, con fecha 26 
de junio próximo pasado, me dice lo siguiente;

« La Rbina se ha dignado expedir por la Presidencia del Consejo 
I do ministros el Real decreto siguiente. — De conformidad con lo pro- 
| puesto por mi Consejo de ministros, Vengo ch admitir la renuncia que 

ih hecho del cargo do Gobernador de la provincia de Burgos á 1). 
lionisio Gainza, quedando satisfecha" del celo y lealtad con que lo ha 

desempeñado. Dado en Palacio a 25 de junio de- 1851. — Esta rubri-



cado de. h M mano.—EI E■(x/.^o.nteiW fiomiojo de Ministros. Juan: 
Bravo M'uriilo. De lte.a.1 órdens la conuini.co a V.S. para su inteligen
cia y .efectos correspondientes.»

Lo que he dispuesto. se rnserie civ el Boletín oficial de esta provincia 
para su publicidad, Bargos 2 de julio de 1831.—ElG. I. Manuel 
Martines González,

Otra ouin. 1 68.
El Eccema. Sr. Ministro de la Gobernación del Reino 

con fecha 2.6 del mes proximo pasado me dice lo, que 

metra instancia -la- Lomu.t <to una Gilgna- y do cuantos efectos -so 
la hallaran, proc esada én el* mismo sobre haber ecsigvlo a Ger
trudis Beriumdo, de aquella vecindad, á últimos de AJíril y prinT 
cipios. de álajodel presente año, con engaños, dinero» y efectos.

Si/s Señas..
Se tituhdvv Ramona Barras, edad como 58 años, que -se de

cía de estado vird'a ,. una verruga por bajo de Uif ojo,, y otra 
swiue el labio-superior y bien portada.

Efectos ecsigidos.
En dinero. 29 duros: dos sabanas de cañamo:: un mnnV-l

sigue.
La Reina se ha dignado espedir por la presidencia del 

Consejo de Ministros el Real decreto siguiente—De con
formidad con |o propuesto por Mi Consejo de Ministros,. 
Vengo en nombrar Gobernador de ia provincia de Burgos 
á Di Francisco dM Busto, que lo es de la de Córdoba, 
Dado en Palacio á 25 de junio de 1851.—Esta rubrica- 
dode la Real maño.-El Presidente del Consejo deMinis- 
tros—Juan Bravo Morillo,-^De Real orden lo comunico 
á V. S. para su inteligencia y efectos, correspondientes.

Lo que he dispuesto se inserte en e! Boletín ofí ial tt" 
esta provincia para su publicidad. Burgos 2 de jilio de 
1851.—El G, interino Manuel Martínez González.

griuiife;-. una- basquina negra, dos servilletas: un. par de medius blan
cas; un chaleco de paño negro.- un guarda pies de colon: qd faldón, 
garro-, enaguas, y camisas de niño: una chocolatera: lina man
tilla con terciopelo;, y un par de cubiertos de peltre.

Otra núm. T72\
Habiendo llegado á mi noticia que en varios pue

blos de.esta provincia se tienen abiertos los palomares en 
las épocas de sementera y recolección de las mieses con
traviniendo á lo terminantemente dispuesto en el Real 
decreto de 3 de mayo de 1834-;• y deseando corregir este 
abuso, evitando al mismo tiempo la multitud de reclama
ciones y quejas que-sobre el particular se dirigen cons- 
(anlemeate á mi autoridad, he creído conveniente inser-

Qlra núm. ¡69.
Conforme á lo dispuesto en el articulo 3.° de la Real orden de 

22 de Marzo de 1850 inserta cu el R-delin oficial núm, Vi, se 
publican á continuación los previos señalados iwirel Gniiseju pro- 
viucial en uiiinn con el Gamisario do Guerra para la liquidación 
y afumo dñ jos suministros hechos al egcrcito y Guardia civil por 
Jos pueblas d.e eyii provincia en toda ol corrimito mes.

Ración de .pan dé libra y media I 6 y ni’edio mis,
Fanega de echada 15 rs. y 20 inrs,
Arroija de paja i rs y 2 mrs,
Arroba de aceite 59 rs. y 13 mrs,
Arroba de leña I rs, y I mrs,
Arrbba de carbón 2 rs. y 8 mrs.

Burgos 25 de Juúiu de 1851,— El Gobernador, Dionisio 
Gainza.

Otra núm, 170.
Eos alcaldes de esta provincia, destacamentos do guar

dia civil y empleados de P. y S. P, pragetleráu á la cap
tura de los sujetos cuyos nombres y señas se espresan á 
continuación, si adquiriesen alguna noticia de ellos, y 
caso de ser habidos, los conducirán oon toda seguridad 
á mi disposición, Burgos 27 de junio de 1851.—-Dioni
sio Gainza.
Señas de los sugetos que se citan en la anterior circular,

Juan Mora, natural de Ciudad Real, edad 35 años, 
eslatura 5 pies y I pulgada, pelo y cejas negro, color 
moreno, boéá regular, nariz regular, barba lampiña, pe
coso de viruelas,

Miguel Alcarazo, natural de Manzanares, oficio zapa
tero, edad 36 años,-estatura 4 pies 5 pulgadas, casado, 
peló y cejas negro, color trigueño, baca pequeña, nariz 
id,, barba poblada,

Jóse"Trckva, natural de Miguel Turra, edad 22 años, 
eslatura 5 pies i pulgadas, estado soltero, pelo y cejas, 
castaño, color b'anco, boca petpteña, nariz id,, barba 
poca,

Manuel Cañizares,
Otra núm 1 fi

tas justicias y Guardia c|v¡| de esta pj'o-vincñy procedorúq. á 
la prisión y remisión incomunicada á disposición d.el Juez de pri-. 

lar á continuación los artículos 21 y 22 del citados Real 
decreto de 3 de Muyo, que á, ly. letra dice asi,

Arl. 21. Los dueños de palomares tendrán obligación 
de tenerlos cerrados durante los meses de octubre y no
viembre, para evitar el daño que puedan ocasionar las 

' palomas .en la sementera. Los infractores, ademas del 
daño, si lo hubiere, pagarán ¡00 rs. de mulla por la pri
mera vez, 150 por la segunda y 200 por la tercera.

Api. 22. La misma obligación y bajo las mismas pe^ 
ñas tendrán los dueños de palomares durante la recolec
ción de las mieses desde 15 de junio á I 5 de agosto.

En su consecuencia prevengo á los alcaldes, destaca
mentos de la guardia civil y empleados de P. y S. P. de 
esta provincia que cuiden tenga puntual y cumplido efec
to lo mandado en los preinsertos artículos, dándome pai
to de las p ir-sonas que los infringen para imponerles el 
condigno castigo. Burgos 30 de junio de 1851. — Dioni
sio Gainza.

Otra niún 17a.
Dirección general de la Deuda del Estada.

El dia I,° de julio próximo se dará principio al pago 
de los intereses déla renta del 3 p.2 correspondientes al 
semestre que vencerá en 30 del actual, en la misma forma 
que se ha verificado en. los anteriores.

En.su consecuencia fia acordado la Dirección que los 
; tenedores de cupones de dicha renta exhiban las factu
ras conque han de presentarlos á su cobro, en la mesa de 
recibo que al efecto se establecerá desde el 17 del cor
riente en los dias no festivos y horas de las nueve de la 
mañana á las tres de la tarde, á fin de que se anote en 
ellas el dia en que han de acudir á percibir su importe. 
El pago se efectuará en esta forma.

L.os lunes, martes, miércoles, jueves y viernes, que 
no fueren feriados se satisfarán en ¡a Tesorería de este es
tablecimiento los cupones del semestre corriente en las
horas ya designadas.

Los sábados se destinan al pago de cupones de semes
tres atrasados de lianzas.

En los dias.8, 15, 23 y último no habrá pago por es
tar destinados á los arqueos.

En.su


Otra núm. 174.
Los Alcaldes de esta Provincia, destacamentos de Guardia civil 

y empleados del ramo de P. y S. P. procederán á la detención ale 
Maria Delgado , remitiéndola ciso de ser habida á disposición del 
Alcalde de Máznelo.

Señas de la Marta.
Edad 19 años, coja y manca del pie y mano derecha, viste tina 

sa va de estameña andada, colilla de mahon rayado, medias azules 
y zapatos de beccro gruesos. Burgos 26 de Junio de 1851.— 
Gainza.

Los Alcaldes de esta provincia, destacamentos de Guardia civi 
-y empleados del ramo de P. y S. P. procederán á la captura y 
segura conduelen á mi disposición del confinado Antonio Blanco 
Rodríguez, que en el día 24-del actual se fugó del presidio de 
Vallado'id.

Señas.
Antonio Blanco, hijo de Miguel y de Bárbara Rodríguez, natural 

de Caisnas, partido de Lnérca, provítictade.Oviedo, estado viudo, edad 
39 años, estatura 5 pies 2 pulgadas, pelo y cejas castaño claro, 
ojos garzos, nariz gruesa, cara larga, barba cerrada, color sano. 
Burgos 28 de junio de 1851.—Gainza.

ANUNCIOS OFICIALES.
J). Pedro Chacón, Teniente General de los Ejércitos Na

cionales y Capitán General de Burgos, etc. etc. con 
acuerdo del Sr D. Vicente Miguel Nig<-1, Auditor de 
Guerra dé la misma Capitanía general.
Por d presente cito, llamo y emplazo á lodos los que se consi

deren acreedoresá los bienes fincados por fallecimiento de D. Gabriel 
Gosla, teniente que fue del segundo batallón del regimiento infan
tería de Cantabria, para que en el término de treinta días contados 
desde el de la inserción de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid comparezcan en este Tribunal por medio de procurador con 
•poder bastante á deducir el de que se crean asistidos; en inteli
gencia de que [tasado dicho término sin haberlo verificado,les parará 
el perjuicio que haya lugar. Dado en Burgos á veinte y tres de Ju
nio ile 1 851 .--Pedro Chacón.—Vicente Miguel Vigil-Pur mandado 
de S. E Agustín de Espinosa.

Comisión provincial ele Instrucción 
primaria de Logroño.

Se hallan vacantes en esta provincia 
las Escuelas de niñas de las Ciudades de 
Calahorra y Arnedo y villa de Torrecilla 
de Cameros, cuyas dotaciones tijas son 
dos mil y doscientos rs. vn. anuales la 
primera, y dos mil cada una de las otras 
dos, con las retribuciones y casa para 
habitar las Maestras.

También se halla vacante la Escuela de 
niños del pueblo de Quel, cuya dotación 
fija es de tres mil rs. anuales pagados de 
fondo municipal y una obra pia, con las 
retribuciones y casa parahabitar el maes
tro. Estas Escuelas han de proveerse á 
pública oposición que se verificará en es- 
la Capital, dando principio el día 12 de 
Julio próximo, en los términos preveni
dos por eIReal Decreto de 25 de Setiem
bre 1847. Las personas que aspiraren á

la oposición acudirán á inscribirse opor
tunamente en la Secretaria de esta Co
misión presentando él Real título origi
nal ó testimonio del mismo, fe de bautis
mo y certificación del Ayuntamiento y 
Cura Párroco que acredite la buena con
ducta. Logroño 5 de Junio de 1851. — 
E. P., Pedro de Bardaoci.

A^ÜMCIOS.
El dia S. Pedro se éstrtfyío del puente de S. Pablo una 

Jaca de las señas sigieñles: edad de ti 6 7 años, baja de 
talla, negra, con una estrella en la frente, una matadura 
en el lomo del grandor de un duro, rozada de las pales 
de delante de la traba, aparejo redondo con lomiilosy 3 
costales, dos de lana y otro de lienzo, cincha con la pun
ta de coyunda: la persona en cuyo poder se encuentre se 
servirá dar aviso en esta ciudad al memorialista que hay 
junto al arco del mercado., ó áJuan de Mala íbañez, ve
cino de Caslriílo la Reina.

Administración d,el Dicionario geográfico, Es tadís
tico, historico de 'España, y posesiones de Ultramar, 
por D. Pascual Madoz.

Los Srs. suscritores por atrasos, que apesar de los di
ferentes llamamientos no se han presentado á recogerlos 
tomosque puedan faltarles, se servirán acudir á la Lotería 
de la calle de la Paloma, ó á la administración de Madrid, 
calle del Baño, núm. IV, cuarto principal, á recibir los 
tomos que les falten, advirtiendo que debiendo cerrarse 
desde luego las oficinas del Gobierno, concluido el mes 
de Agosto proximo no se entregará ningún tomo por cuenta 
de atrasos.—Burgos 25 de junio de 1851. J A. Azpiazu. 
Ayuntamiento constitucional de la villa de Sta. Maria 

del Campo.-
Habiéndose servido S. M. la Reina Nuestra Señora (q. 

D. g.) conceder á esla villa por Real orden de 28 de Ma
yo último, inserta en el boletín oficial de la provincia del 
7 del corriente, núm 68, un mercado semanal que ha de 
celebrarse todos los domingos, ha acordado este ayunta
miento se haga saber al público por medio de este anun
cio para los que'guslen honrarle con su asistencia, que 
dará principio el primer domingo del próximo setiembre, 
que será enteramente libre, sin que se exijan derechos 
porvia de sitio ni con otra denominación alguna fuera de 
los consiguientes á las disposiciones del Gobierno; y que 
la población por su crecido vecindario, por su ostensión 
topográfica y por los (lemas recursos que en sí reúne 
ofrece á los concurrentes las comodidades y ventajas que 
para tales casos puedan apetecer. Sta. María del Campo 
y junio 16 de 1851.—El Alcalde, Inocencio Román. 
Sociedad Médica general de Socoros Mutuos, Comisión.

provincial de Burgos.
í). Ln cas Berciano y Moneo, profesor de Medicina y Cirugía 

titular de Redecilla de camino, natural de Belorado, provincia de 
Burgos, de 29 años de edad, desea inscribirse eu la Sociedad 
espresada por tü acciones de la segunda clase ordinaria.

La Comisión espera (pie si alguna persona liene conocimiento 
.de cualquiera circunstancia por la que no deba ser admitido en 
.Sociedad, 1o ponga en conocimiento del .infrascrito Secretario do 
la misma en e1 término de 'un mes contado desde la fecha. 

Burgos 26 de Junio de 1851.— El Secretario Lucas Alonso.
Burgos: Impren ta deCaiiñcna y Sta. Maria, Plaza de la Libertad.


